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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05133/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por Xxxx Xxxxx Xxxx Xxxx a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc82533518][bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S

1. El día trece (13) de octubre de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00208/TEPOTZOT/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“1.-Me proporcione el acta donde se integro el Consejo Municipal de la Cronica. 2.-Me proporcione un informe detallado de las actividades realizadas.”

· Modalidad de entrega: A través del SAIMEX
2. El día dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta mediante un archivo electrónico denominado SA-4521-2021.pdf, cuyo contenido es el siguiente:
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3. En fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:
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b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81279806][bookmark: _Toc81349548][bookmark: _Toc81349627][bookmark: _Toc82531981][bookmark: _Toc82533468][bookmark: _Toc82533520]Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no integro su Consejo Municipal de la Crónica. No dio cumplimiento a la ley organica municipal.”

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno rindió su informe justificado, el cual fue puesto a la vista del RECURRENTE mediante acuerdo de fecha seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno. Por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdos de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno, amplió el termino para resolver y decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------

[bookmark: _Toc82533521]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc82533522]
PRIMERO. De la competencia

8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]
[bookmark: _Toc82533523][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594][bookmark: _Toc82533524]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecinueve (19) de octubre al nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno; es decir, el mismo día de la respuesta, lo cual no es una circunstancia determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta mas no es impedimento para que se presente antes de iniciado el plazo previsto.

10. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

11. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

12. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada a la recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

13. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, -se insiste- no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

14. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc82533525][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

16. Se solicitó, la siguiente información a modo desagregado:
· Acta mediante la cual se integró el Consejo Municipal de la Crónica; e
· Informe de actividades realizadas por el Consejo Municipal de la Crónica.
17. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, informó que luego de una búsqueda no se encontró información al respecto.

18. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo que  la información es incompleta; toda vez que el Sujeto Obligado no integro su Consejo Municipal de la Crónica.

19. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica de la entrega de información incompleta, causal de la que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc52472142][bookmark: _Toc54808041][bookmark: _Toc74778599][bookmark: _Toc82533526]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

· [bookmark: _Toc74778600][bookmark: _Toc82533527]De la respuesta emitida
20. Como anteriormente se hiciera mención, el SUJETO OBLIGADO, informó a atreves del Secretario del Ayuntamiento en su calidad de Servidor Público que luego de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas administrativas del Gobierno Municipal, no se localizó el acta donde se integró el Consejo Municipal de la Crónica, así como algún informe de actividades realizadas por dicho Consejo.

21. En ese sentido, el hoy RECURRENTE impugnó la respuesta y señaló que el SUJETO OBLIGADO no cumplió con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, lo que motivó que al momento de rendir el informe justificado correspondiente, expusiera que efectivamente no fue posible la instalación del Consejo Municipal de la Crónica derivado de la pandemia que prevalece y que comenzó hace más de un año.

22. Luego entonces es necesario traer a contexto el articulo 31 y el Capítulo Décimo Primero del Cronista Municipal, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que definen lo siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

...
XXXVIII. Expedir convocatoria para designar Cronista Municipal.
...”
Énfasis añadido



CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DEL CRONISTA MUNICIPAL

“Artículo 147 P. Se entenderá por Cronista Municipal, a la persona que de manera responsable y objetiva tiene a su cargo la elaboración de la crónica sobre los hechos y acontecimientos históricos, así como los sucesos más relevantes acontecidos en el municipio. La crónica municipal será pública y formará parte del archivo municipal.
En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo, expedirá, dentro de los primeros 120 días de la administración municipal, la convocatoria pública y abierta a toda la población para designar al Cronista Municipal.
El ayuntamiento garantizará que se publique y difunda en los lugares de mayor afluencia del municipio, durante un periodo no menor a 15 y no mayor a 20 días naturales. Además, se deberá publicar en medios oficiales de comunicación electrónica disponibles y en un periódico de mayor circulación en el territorio municipal.

Artículo 147 Q.- Para ser Cronista Municipal se requiere:
I. Haber nacido en el municipio o tener en él una residencia no menor de 10 años;
II. Conocer y estar familiarizado con la historia, costumbres, tradiciones, desarrollo cultural y demás elementos que le dan identidad al municipio;
III. Tener reconocida honorabilidad, buena reputación y evidente solvencia moral;
IV. Ser mayor de 23 años.
V. Contar preferentemente con título de Licenciado en Historia o disciplina a fin.
El cargo de Cronista Municipal tendrá una duración de 3 años, contados a partir de la fecha de su designación, mismo que podrá ser ratificado.

Artículo 147 R. El ayuntamiento en cabildo, previo análisis de las propuestas, designará con base en criterios de objetividad, veracidad e imparcialidad, a quien resulte más idóneo para ocupar el cargo del Cronista Municipal.

Artículo 147 S.- El Cronista Municipal tendrá, entre otras funciones, las siguientes:
I. Dar a conocer a la población por cualquier medio y a través de la narración escrita, fotográfica o audiovisual los sucesos históricos y de mayor relevancia que hayan acontecido en el municipio;
II. Promover, investigar y divulgar, periódicamente, el patrimonio histórico y cultural del municipio;
III. Promover el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del municipio para el conocimiento de la población;
IV. Conocer y divulgar el patrimonio cultural intangible del municipio; y
V. Presentar durante el primer trimestre de cada año ante el Consejo Municipal de la Crónica, un Informe Anual de sus actividades;
VI. Coadyuvar en el marco de sus funciones con las demás instituciones del municipio cuando se lo soliciten, y
VII. Las demás que favorezcan la identidad y el desarrollo municipales.
 
Artículo 147 T.- El ayuntamiento, una vez designado el Cronista Municipal, convocará a los sectores público, social y privado para constituir el Consejo Municipal de la Crónica, que será un órgano permanente de consulta y de propuestas para el mejor desempeño del Cronista Municipal.

Artículo 147 U.- El Consejo de la Crónica estará integrado hasta por siete ciudadanos honorables y distinguidos, y será presidido por el presidente municipal. Los cargos de este consejo serán honoríficos.

Artículo 147 V. Preferentemente, el Cronista Municipal tendrá el nivel de Director de Área.
Para el ejercicio de sus funciones, se le podrá considerar la asignación de recursos materiales y humanos necesarios para su buen funcionamiento.”
Énfasis añadido

23. Los preceptos jurídicos transcritos tienen por objeto normar la integración y funcionamiento del Consejo de la Crónica de los Municipios, los  cuales tienen por objeto llevar a cabo los estudios e investigaciones sobre las distintas etapas históricas, culturales, arquitectónicas, sociales y políticas que hayan sucedido o sucedan en el Municipio, que por su trascendencia, impacto social y relevancia, sean dignas de estudio, conocimiento, difusión y registro.

24. En ese sentido, la ley de referencia establece que el Ayuntamiento mediante acuerdo de cabildo, expedirá dentro de los primeros 120 días de la administración municipal, la convocatoria pública para designar al Cronista Municipal; al respecto se constató, que la actual administración pública municipal mediante sus redes sociales oficiales como lo es la denominada Facebook, publicó la convocatoria de referencia como se aprecia:

[image: ]
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25. Sin embargo, como de manera expresa tuvo a bien exponer el SUJETO OBLIGADO a través del Secretario del Ayuntamiento, no se encontró el acta y el informe solicitado, en virtud de que dicho  Consejo no se integró; vale la pena señalar que dicho servidor público habilitado es el competente para pronunciarse al respecto de acuerdo a sus funciones y atribuciones son las Secretarías de los Ayuntamientos las encargadas del proceso de selección, como también se desprende de la convocatoria de mérito:
[image: ]

26. Luego entonces, al haber sido publicada la Convocatoria para designar al cronista municipal de Tepotzotlán en la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha veintinueve (29) de noviembre del año dos mil diecinueve, siendo publicada al día hábil siguiente de su aprobación, ha superado en exceso el termino para la integración del Consejo Municipal de la Crónica, en virtud de que este debe conformarse una vez que se ha designado a la persona que fungirá como Cronista Municipal.

27. Así las cosas, el Ayuntamiento de Tepotzotlán con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone lo siguiente:

“Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato anterior.”
Énfasis añadido

28. Así como, de los artículos 147T y 147U de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México antes transcritos, una vez designado el Cronista Municipal, debió convocar a los sectores público, social y privado para constituir el Consejo Municipal de la Crónica, como órgano permanente de consulta y de propuestas para el mejor desempeño del Cronista Municipal, el cual en términos de lo dispuesto en el artículo 147U de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México estará integrado hasta por siete ciudadanos honorables y distinguidos, y será presidido por el Presidente Municipal, lo que –se reitera– no ocurrió.

29. Relativo a la solicitud de que se proporcione un informe detallado, debe señalarse que es de explorado derecho, que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que no se encuentran obligados a generar documentos ad hoc para dar atención a las solicitudes de información conforme a los intereses particulares de los solicitantes, por lo que se debe precisar lo siguiente.

30. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a solicitudes de información,  a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:1]  [1:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


31. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:2]Como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:3] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [2:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [3:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


32. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

33. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
· RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
· RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
· RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

34. No obstante lo anterior, ciertamente existe fuente obligacional para que el SUJETO OBLIGADO genere, posea y administre informes, pues como se desprende del Artículo 147 S de la multicitada Ley Orgánica Municipal del Estado de México, entre las diversas atribuciones del Cronista Municipal, está la de presentar durante el primer trimestre de cada año ante el Consejo Municipal de la Crónica, un Informe Anual de sus actividades, no obstante al no existir Consejo de referencia, se colige que no se pudo materialmente haber cumplido con dicha facultad, sumado a lo ya manifestado de manera expresa por parte del Secretario del Ayuntamiento, que luego de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se encontró información al respecto.

35. En ese contexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, en su artículo 19, dos supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones legales de los sujetos obligados, como a continuación se observa: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
Énfasis añadido

36. El primer supuesto, que corresponde a lo señalado en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica: 

a) Cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; 

b) De un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso; o

c) Una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración.
37.  En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste Órgano Garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

38. El segundo supuesto, que corresponde a lo señalado en su último párrafo del artículo antes referido, alude a: 

1.- Actos realizados sobre los cuales: 

a) No se generó, poseyó o administró el documento que registre la información solicitada; 

b) Habiendo sido generada, poseída o administrada, no se cuenta con la información solicitada.

2.- El sujeto obligado fue omiso en el ejercicio de una facultad, competencia o atribución inexcusable. 

39. En estos casos, será necesario acreditar que se cumplieron los supuestos del artículo 169 del citado ordenamiento y emitir la resolución que confirme la inexistencia cumpliendo con las formalidades señaladas en el artículo 170 de la misma norma. 

40. En cualquiera de los casos, imperativamente, el sujeto obligado debe de responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad o, en su defecto, de no localizar la información que debía tener, procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pero emitiendo una respuesta; siendo del caso concreto se concluye que se actualiza el párrafo tercero del citado artículo 19, que es el correspondiente a la declaratoria de inexistencia.

41. De modo tal que se estima procedente, ordenar el Acuerdo de Inexistencia, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO debió integrar el Consejo Municipal debiendo estar en funcionamiento como órgano permanente de consulta y de propuestas para el mejor desempeño del Cronista Municipal, a fin de llevar a cabo los estudios e investigaciones sobre las distintas etapas históricas, culturales, arquitectónicas, sociales y políticas que hayan sucedido o sucedan en el Municipio de Tepotzotlan, que por su trascendencia, impacto social y relevancia, sean dignas de estudio, conocimiento, difusión y registro, para lo cual el Comité de Transparencia, deberá dar observancia a los artículos 49 fracción XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

42. En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y que son del tenor literal siguiente:

“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

“Criterio 04/19
Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. “
(Énfasis añadido)

43. Con lo anterior, se garantiza que se expedirá una resolución que confirme la inexistencia, lo que implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad -es decir, se trata de una cuestión de hecho-, no obstante que el Ayuntamiento de Tepotzotlán cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, es de señalarse que la inexistencia es un concepto que se atribuye a la información solicitada.
44. Por lo que quedará tutelado el derecho del particular, otorgando certeza de  las medidas adoptadas para localizar la información y de que se resolvió respecto de la inexistencia de la información solicitada; ello en virtud de que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:5] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:7] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:8] ”  [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Párr. 87.]  [8:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


45. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

46. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

47. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

48. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

49. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:9] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [9:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


50. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
51. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:















[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc82533529]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 05133/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tepotzotlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) El acuerdo de inexistencia de la información requerida en la solicitud de información 00208/TEPOTZOT/IP/2021, que emita el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE vía SAIMEX la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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H. Ayuntamiento Constitucional de Tepotzotlan
2019-2021

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo de Sur”

El Ayuntamiento de Tepotzotian, Estado de México, 2019-2021, con fundamento en |o dispuesto en el articulo 115 fracciones | y Il inciso a), Ill incisos a),
b). ). d), e). 1), g). h) e i), IV Gltimo parrafo de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulos 112, 113, 114, 115, 116, 117, 122, 123,
125 fracciones |, Il y Ill de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México: y del articulo 31 fraccion XXXVIII, 147 Py 147 Q fracciones |,
11y IV, 147 R, 147 S fracciones |, I, lll, IV y V. 147 T, 147 U, 147 V de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, emite la presente:

CONVOCATORIA.

Dirigida a todos los habitantes de Tepotzotian, Estado de México, que cumplan previamente con los requisitos de la presente
convocatoria, para que participen con el PROCESO PARA DESIGNAR AL CRONISTA MUNICIPAL DE TEPOTZOTLAN,
ESTADO DE MEXICO, conforme a los siguientes:

REQUISITOS

1. Que en términos de lo dispuesto en el articulo 31 fraccion XXXVl y 147 P de la Ley Orgénica Municipal en vigor para el
Estado de México, en cada municipio, el Ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo, expedira la convocatoria
abierta a toda la poblacion para designar al Cronista Municipal;

2. Que en téminos de lo dispuesto en el articulo 147 Q de la Ley Organica Municipal del Estado de México, para ser cronista
municipal, se requiere:
Haber nacido en el municipio o tener en él una residencia no menor a diez afios.
Conocer y estar familiarizado con Ia historia, costumbres, tradiciones, desarrollo cultural y demés elementos que le
dan identidad al Municipio;
Tener conocida honorabilidad, buena reputacion y evidente solvencia moral; y
Ser mayor de 30 afios de edad.
Por lo tantto, las personas que rednan los requisitos anteriores, podran participar en el proceso de seleccion a que se refiere
la presente convocatoria, conforme a las siguientes:

Acorde a lo regulado en el articulo 147 R de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento,

en sesion de cabildo, previo andlisis de las propuestas designara con base en criterios de objetividad, veracidad e
imparcialidad a quien tenga las mayores virtudes y conocimientos para ocupar el cargo de cronista municipal.

Segun lo dispuesto en el articulo 147 S de la Ley Orgénica Municipal en vigor para el Estado de México, el





image4.png
QUINTA: Los postulantes deberan entregar las solicitudes y los documentos requeridos, en original y copia para su acuse
de recibo, en |a Secretaria del Axun?ﬂ'm ubicada en la planta alta del Palacio de Gobierno Municipal de Tepotzotlan,
Estado de Mexico, en dias habiles, nes a viemes, de las 10:00 a las 16:00 horas a partir de la publicacion de la presente
convocatoria, y se cerrara quince dias naturales posteriores a dicha publicacion.
SEXTA: Los casos no previstos en esta convocatoria, seran resueltos por el Ayuntamiento Constitucional en pleno.
SEPTIMA: Segun lo dispuesto en los articulos 147 Ty 147 U de la Organica Municipal en vigor para el Estado de
Meéxico, el Ayuntamiento, una vez designado el cronista municipal, convocara a los sectores publico, social y privado para
constituir el Consejo Municipal de la Crénica, que serd un 6rgano permanente de consulta y de propuesta para el mejor
desempeiiado del cronista municipal. Siendo ln'zogram el Consejo de la gmlea. hm:ﬁr,sma ciudadanos honorables y
distinguidos, y seré presidido por el Presidente Municipal. os de este Consejo in honorificos.

‘ TRANSITORIOS
PRIMERO: La presente convocatoria se publicara al siguiente dia habil de su aprobacion, entrando en vigor a partir del
siguiente dia habil en que se haga su publ g N
SEGUNDO: La Eluhlimcién la )Ereseme convocatoria aguedaré 2 cargo de la Secretaria del Ayuntamiento, en los estrados
de la Secretania \yuntamiento, a traves de la Gacet unicipal correspondiente y en un periodico de mayor circulacion
en el territorio municipal, en términos del articulo 147 P de la Ley Organica Municipal del Estado de México.
TERCERO: La presente convocatoria fue aprobada en el desahogo del punto nimero nueve de la Trigésima segunda Sesién
Extraordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de noviembre del afio dos mil diecinueve.
Dado en la oficina de la Presidencia Municipal de Tepotzotlan, Estado de México, el dia 29 de noviembre del afio 2019.

(RUBRICA) )
s ek o (RUBRICA)
¢ lez’/ (gﬁéﬂ . /Ifﬁe’; Mtro. Armando Pineda Gonzalez

Presidente Municipal Constitucional Secretario del Ayuntamiento
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de Tepotzotian
] 2019 - 2021
tra gente, nuestro mayor patrimonio
2021: “Afio de la Consumaci6n de la Independencia y la Grandeza de México”.

Tepotzotian, Méx., a 14 de octubre de 2021
Oficio: SA-4521-2021

Respuesta a oficio: HAT/UTAIP/2021/454.

Solicitud de informacion: 00208TEPOTZOT/IP/2021

ING. MIGUEL ANGEL BAYARDO PARRA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION Y ACCESO
ALA INFORMACION PUBLICA DE TEPOTZOTLAN, MEX.

Por este medio me dirjo a usted con la finalidad de dar respuesta al oficio: HAT/UTAIP/2021/454, que se refiere.
ala solicitud de informacion: 00208/TEPOTZOT/IPI2021, de la cual se desprende lo siguiente:

1.-Me proporcione el acta donde se inegrd el Consejo Municipal de fa Cronica
2-Me proporcione un informe detallado de las actividades reaiizadas.

Procediéndose a emitr la respuesta siguiente

Para atender esta solcitud, el personal administiaivo correspondiente, realizo una bisqueda exhaustiva y
razonable en los archivos de las areas administrativas relativas e este Gobierno Muricipa,informando que
indagatora tuvo comresultado que no localizaron el acta donde se inegro el Consejo Muricipal de la Cronica,
de igual forma o localzaron un informe de s actidades reaizadas por dicho Conseio; no enconlrando dato
alguno sobre la conformacion de dicho Consejo Muricipal de la Cronica

"SRR

ATENTAMENTE o
g
- ECIBIDO
U
MTRO. A NZALEZ, “Rvonmamiente Thorm
SRIO. DEL | MEX. 20182021 16:S2
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#Convocatoria para designar al cronista municipal de Tepotzotian.
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